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SEÑORES JUECES DE LA SALA ESPECITIZADA DE LO CIVIL DE LA CORTE

PROVINCIAL DE .11 STICIA DEL GUAYAS

ORLANDO PATRICIO JARA AVELLAN, por mis propios derechos dentro del juicio No [7*
09332-2014-63235. que se signe en su despacho, ante usted conforme ¡i derecho comparezco y v^

PRESENTO ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN. CONTRA LA SENTENCIA,

DICTADA EN ESTE PROCESO, EN SEGUNDA INSTANCIA. LA CUAL DEDUZCO EN

LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

1. GENERALES DE LEY Y CALIDAD EN LA COMPAREZCO COMO

ACCIONANTE:

ORLANDO PATRICIO JARA AVELLAN, CON CÉDULA DE IDENTIDAD 071)153194-

9, comparezco poi mis propios derechos, como demandado deudo de laméseme causa

Autorizo al Ahogado Andrés Vera Pinto, quiensuscribe conmigo para que me represente en este

proceso, señalo para notificaciones la casilla judicial No 5695 y correo electrónico

averaiillegaIsycorp.com

2. CONSTANCIA DE QUE LA SENTENCIA OAUTO ESTÁ EJECUTORIADA.

Con el iín dedemostrar que la sentencia por la cual interpongo la presente acción extraordinaria

de protección, adjunto captura de pantalla del sistema informático SAJTE, donde constí la tazón
que certifica el ejecutorial superior de la sentencia del recurso de apelación interpuesto, de fecha
06de julio del 2016 y el posterior recurso de revisión que fue proveído el 02 deagosto del 2016.

dictado por la Sala Especializada de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, en

consecuencia al sentencia dictada por la Unidad Judicial de lo Civil con sedeen el Cantón de

Guayaquil, se encuetnra ejecutoriado por el ministerio de la ley
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3 DEMOSTRACIÓN DE HABER AGOTADO LOS RECURSOS ORDINARIOS V
EXTRAORDINARIOS.

Dentro de la presente causa se interpuso ef recurso de apelación el 9 de septiembre del 2015. el
mismo que ñie aceptado a tramite el 2 de diciembre del 2015. y resuello el 6 de julio del 201o.
de lo cual presentamos previamente

Por tratarse de un juicio de naturaleza ejecutivo no es susceptible decasación de conformidad a
los fallos de triple reiteración emitido por las Sains de la Corte Suprema de Justicia

4. SEÑALAMIENTO DE LA JUDICATURA» SALA OTRIBUNAL DEL QUE EMANA
LA DECISIÓN VIOLATORL* DEL DERECHO CONSTITUCIONAL.

Interpongo ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, ante Ib sentencia de fecha 06de

Julio del 2016 dictada por la SALA ESPECIALIZADA DE LO OVIL YMERCANTIL que se
ejecutorio después de resolver el recurso de aclaración en auto del 02 de agosto del presenta año.
misma que ratificada la sentencia de primera instancia emitida por el juezde la Unidad Judicial

de lo Civil con sede en el Cantón de Guayaquil, que también contiene la misma violación de mi
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derechos constitucionales al debido proceso v segundad jurídica que paso a señalar a

continuación

5. IDENTIFICACIÓN PRECISA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL VIOLADO EN

LA DECISIÓN JUÍDIC1 U .

Por cuanto se ha dictado sentencia con base en interpretaciones restringidas y con analogía NO

RECONOCIENDO LA AUTORIDAD DF COSA JUZGAD V Causándome daflO irreparable y

violando mis derechos constitucionales, INTERPONGO ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE

PROTECCIÓN, a la sentencia de fecha 06 de Julio del 2016. que rarífica RLfi también uolatoria

sentencia de primera instancia del Ade septiembre del 2015, lo cual lo fundamento y justifico SU

relevancia constitucional en los siguientes tétminos

VIOLACIÓN AL DERECHO AI. DEBIDO PROCESO. POR LA EXISTENCIA DE UN*

DOBLE JUZGAMIENTO,

El Art 76. numeral 7. letra i), señala "En todo proceso en el que se determinen derechos y

obligaciones de cualquier orden se asegurara el derecho al debido proceso, que incluirá l;ts

siguientes garantíasbásicas

( ) 7 E! derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías t ) i) Nadie

podrá serjuzgado mas de una vez por lamisma causa y materia.

en concordancia con el articulo 297 Códigode Procedimiento Ci\ il

Convención AnuTuaroi sobre Derechos Humanos.

Articulo H. Garantías Judiciales

1 Unta persona tiene derecho a ser nula. con las debidas garanrins y dentro de un plazo
razonable, por un juez o tribu/lid competente, im/epeudienic e onparcud. establecido con
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anterioridad por la ley. ai la sustanaacián de cualquier acusación pfffjal formulada contra

ella, o ¡titni la determinación de sus derechos y iddlgncUmes de orden civil, ¡abnral, fiscal o

de cualquier otro carácter.

4. El inculpado uhKueho f»r una sentencia firme no podrá ser sometido anuevo fülcio fu.r h>
mismos ha hos

A.- SOBRE EL JUICIO PREVIO EN EL CUAL VA SE JUZGÓ LOS MISMOS

MUCHOS QUE FUERON MATERIA DE ESTE EXPEDIENTE

Bravio al inicio de este proceso donde sedicto la semencia objeto deeste recurso, Ja pane actor»

"DISFRAZADA Y ATRAVFS DE UN PROCURADOR" inicio un primer proceso ef mismo

que fijo resuelto mediante sentencia ejecutoriada dictada por el juez Ab Víctor Hugo Medina

Zamora con letra "M", de la Unidad Judicial Civil con sede en el Cantón Guayaquil, de fecha 06

de enero del 2014, dentro de la causa No. 09323-2012-0650 que por resoneo se le designo el

actual número OW2-2014-0104, elcual declaro sin lugar la demanda presentada, acogiendo los
siguientes argumentos

- Falta de Derecho del Actor por cuanto no constaba debidamente realizado el endoso del

pagaré

- LA FALTA DETÍTULO EJECUTIVO DEL DOCUMENTO

En dicha sentencia ya la justicia establecía la inexistencia de la deuda, y la falta del derecho del
actor para demandar cu virtud que se incumplieron las normas legales para la validez del endoso;

PERO ESPECIALMENTE ESTABLECÍA LA PAI TA DE TÍTULO EJECUTIVO POR

CUANTO ERA UN PAGARE CUYO PLAZO CORRÍA DESDE EL VISTO BUENO DF

PARTE DEL DEUDOR, el mismo que nunca hubo ypor lo tanto no se pudo generar, el plazo
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vencido y en consecuencia la obligación ejecutiva Careciendo de mentó para demandaren vía

ejecutiva de conformidad con lo dispuesto en el aniculo 415 del Código de Procedimiento Civil

Dicha sentencia ruc apelada por la misma parte actora, sin embargo en segunda instancia la

misma persona que había motivado el juicio, desistió del recurso, y por lo tanto se dejó

ejecutoriada el auto resolutivo de pnmera instancia I N I L CUAL SE DECLARABA SIN

LUGAR LA DEMANDA. POR HECHOS DE FONDO Y DF I'OlíM \

ES DECIR SEÑOR JUEZ. PREVIO AL JUICIO YA HABÍA UNA SENTENCIA

EJECUTORIADA QUE MANIFESTABA QUE DICHO PAGARÉ NO CONTENÍ \ LAJA

OBLIGACIÓN EJECUTIVA.

Se debeconsiderar que en In sentenciade fecha 04 de septiembre del 2015,objeto de esta acción

extraordinaria de protección, se establece que es el mismo pagare CONTENIENDO

SUPUESTAMENTE LA MISMA OBLIGACIÓN, que se había utilizado en la causa anterior

Cito textualmente el fragmento pertinente del análisis que realiza el juez a quo sobre la sentencia

ejecutoriada del proceso m>:>23-20l2-Oo5O. actual proceso No. 09332-2014-0104

h consta afoja 58 a 8 y ?6 o 389, <. optas autenticas del proceso 09323-2012-0650 dentro del

cual %e pretendió cobrar El MISMO TÍTULO EJECVTIVO MATERIA DF. LA UTIS en
estudio, mediante el atol ye dciuucsttxi que el juez Ikior ¡lugo Medina '¿amura fftWtffag

declarar sin lugar la demanda por tíos motivos completamente, por un lado declara qtlts el

endosofile mal realizado, por tanto i arete de uilu/cz, esto ¡>arte de la resolución »<> tiene efecto

sobre este firmeso, nicausa cosa fiizgada, pues ftfoga el derecho del cesionario para cobrar fa

obligación ejecutiva, pites debemos recordar aun la sentencia obliga únicamente a las pam» cu

el litigio; siguiendo esa misma linea de pensamiento, aunque el juez entra inmediatamente a

analizar el visto bueno tpie deberki contener el pagare, intlwando am a\ la revisión del ululo.

>:t- observa ifiie se huya firmado el mismo, y por lo tanto no puede eimwzar a correr el tiempo

para que se declare vencida la obligación. El. EFECTO DE DICHO l'KOM '\CIA MIEXTO
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que por resorteo se le designo el actual numero 09332-2014-0104, el cual declaro sin lugar la

demanda presentada

Dicha violación se la ha alegado constantemente a lo largo del desarrollo de esle proceso

• Contentación de la demanda v presentación de las excepciones de techa 29 de octubre del

2014

• Interposición de la apelación en fecha (' de septiembre del 2015. de la sentencia dictada

en la presente causa

7. PETICIÓN CONCRETA

Habiendo demostrado hasta la saciedad la violación del Principio Procesal de Cosa Juzgada.

la injusticia perpetrada en im contra y la violación de mis derechos constífUciótinU^ ;il debido

proceso, defensa, tutela electiva y segundad jurídica por el irrespeto del juez quo a una

sentencia judicial legalmeñle ejecutoriada que resuelve laejeculívidad del pagare* solicito ice

declare la violación de mis Derechos Constitucionales y por ende la reparación integral del

daño causado en esta sentencia

De conformidad con el articulo 58 y siguientesde la Ley Orgánica de Garantía Jurisdiccional

y Control Constitucional, se acepte a tnnuTe fa presente ACCIÓN IXTRAORDIWRI \ DE

PROTECCIÓN, y asi se defienda mis derechos mediante la revocatoria de tu semencia de

fecha 0-1 de septiembre del 2015
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S - Declaro que no se ha planteado otra garantía constitucional por los mismos actos u omisiones*

contra la misma personao gnipo de personas y con la misma pretensión

ORLANDO PATRICIO JARA
AVELLAN

C.L 0701531949

0¿£. kr*yw

ANDRÉS VKKfc PINTO
ABOCAD»

MATRÍCULA No. 09-2(1KM2 <\J.
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SEÑORES (HECES DE LA SALA ESPECILIZADA DE LO CIVIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE

JUSTICIA DEL ÍÍUAVAS

ORLANDO PATRICIO (ARA AVELLAN, por mis propios derechos dentro del juicio No. Ü933Z-2014-

63235. que SC sigueen sudespacho, MVU5 ustedconforme a derechocomparezco y digo:

Pur medkodel presente adjunto ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, la merma que deberá

su ser remitida en sir documento ariflinal, |nrito con el expediento dr la presente causa a la Corte

CuiislUueiunal. en el término de cinto días.

Es pertinente señalar que la competencia para admisión de la présenle acción extraordinaria de

protección, es Únicamente de la Sala de Admisión di- la Corte Constitucional, quien deberá

pronunciarse en el término dr diez días, de conformidad con lo dlvpuestn en el artículo 62 de la

LeyOrgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control OitiMituciiui.

Por li» anua ipraienCe expuesto, solicitot|ue sede cumplimiento al articulo 62 LOGJCC

Aruego de peticionario, firmo como su abogado debidamente autorizado

22 AGO 2016

>l II

ABOGADO

MATKIcbLA No. 09-2010-12 CJ.
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